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Obra en el plenario, solicitud de desistimiento de la demanda y sus pretensiones, 

presentado por ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, quien funge como 

apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia de 

conformidad con la sustitución de poder obrante en el archivo “009. SUSTITUCIÓN 

PODER” del expediente digital.  

 

En vista de ello, procede el Despacho a resolver la solicitud presentada, de 

conformidad con las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada del 

extremo activo, se ha de observar lo preceptuado por el artículo 314 del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo 

tenor literal se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 (…)” 

Así mismo, ha de darse aplicación a lo dispuesto en el 316 del Código General del 

Proceso, que preceptúa: 
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Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 

demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las 

pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

Así las cosas, se infiere que el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

procede en aquellos casos en los cuales no se ha proferido sentencia judicial; 

como en el proceso sub examine¸ el cual para el momento de presentación del 

escrito de desistimiento, se encontraba en términos de traslado de la demanda.  

 

Ahora bien, adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 

315, establece quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden 

desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la 

práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal 

fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 

De acuerdo con el citado artículo, es necesario entonces determinar si el 

apoderado de la parte demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud 

de desistimiento, y en tal virtud, observado el poder otorgado por la entidad 

demandante a la abogada ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, se encuentra 

que la abogada se le confirió facultades para desistir. 
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Luego entonces, es claro para este Despacho que la solicitud de desistimiento 

presentada por la apoderada de la actora cumple con los requisitos que exige la 

norma aplicable, en tanto fue presentada antes de emitir sentencia y, en cuanto a 

que la apoderada judicial se encuentra facultada para ello.  

 

En este orden de ideas, este Despacho, procederá aceptar la aludida petición, 

dándose con ello por terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales 

que deban ser resueltos. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de los hechos y 

pretensiones dentro del proceso de la referencia, presentada por la abogada ANY 

ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, quien funge como apoderada de la entidad 

demandante y, como consecuencia de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 

PROCESO en los términos del artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- Sin condena en costas. 

 

TERCERO.- Una vez en firme esta providencia, liquídese el expediente, devuélvase 

a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si lo hubiere y 

archívese dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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